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EESUMEN de los electores inscritos en los cen
sos municipales de la República, en el a so  
de 1910.

AVISOS.

C O N G R E S O  N A C I O N A L

D ecreto Núm. 140 

E l Congreso Nacional,
nECEETA:

Artículo único.— ^Apmébanse co
mo recomendaciones las cláusulas 
contenidas en la Convención que 
dice:

CONVENCION
relativa á la  declaración de la sfu n . 

clones de la Oficina Internacio
nal Centroamericana.

Los infrascritos, Delegados de las 
Repúblicas de Honduras, E l Salva
dor, Nicaragua, Costa Rica y Gua
temala, reunidos en la Segunda Con
ferencia Centroamericana.

Considerando: que para la buena 
marcha de la Oficina Internacional 
Centroamericana instituida por la 
Convención firmada en W ashington 
el veinte de diciembre de mil nove
cientos siete, es neeesaiio determi
nar de manera clara y precisa cuá 
les son las funciones de dicha Ofici
na y el alcance de sus facultades, 
han convenido en hacer, á nombre 
de sus respectivos Gobiernos, la si-' 
guíente declaración:

Artículo 1‘-'— Las funciones enco
mendadas á la Oficina Internacional 
Centroamericana son las qne á con
tinuación se expresan:

19 Trabajar en favor de los in
tereses centroamericanos enumera
dos en el artículo 19 de la Conven
ción de veinte de diciembre de mil 
novecientos siete que estableció la 
Oficina;

29 Efectuar los trabajos que las 
Repúblicas signatarias consideren

necesarios y  convenientes para los 
fines indicados en la susodicha Con
vención, de conformidad con el ar
tículo IV  de la misma;

$9 Detallar en sus reglamentos 
las funciones que en virtud de los 
incisos 19 y  29 anteriores, le corres
ponda ejercer;

49 Tomar las disposiciones de or
den interior conducentes á mante
ner y desarrollar los intereses cen
troamericanos que se , han puesto ó 
en adelante se pusieren bajo su 
cuidado y  vigilancia; y

59 Proponer el programa de las 
Conferencias anuales centroameri
cano, instituidas por la Convención! 
de W ashington de veinte de diciem
bre de mil novecientos siete, y  reali
zar los trabajos que éstas le enco
mienden.

Art- 29— La Oficina Internacional 
Centroamericana no tiene ninguna 
función ni facultad alguna de orden 
político, salvo en lo tocante al ejer
cicio de una mera información y pror 
pagan da en favor de ios intereses 
centroamericanos que le estám con
fiados. Por lo demás no podrá in-| 
gerirseen la política interna ó exter-j 
na de los Estados. |

Art. 39— Corresponderá exclusiva-1 ̂ 9  
m«nte á cada uno de los Gobiernos 
interesados hacer el nombramiento 
de su Delegado á la Oficina, así co
mo removerlo cuando á bien lo ten
ga y fijar los emolumentos de que 

I deba disfrutar.
I Art. 49— Los Delegados gozai*án 
en la República de Guatemala de 
inmunidades diplomáticas.

A rt. 59— E! presupuesto anual de 
gastos de la Oficina

E n fe de lo cual firman la pre
sente Declaración en la ciudad de 
San Salvador, á lo s ' tres días del 
mes de febrero de mil novecientos 
diez.— Salvador Córdo va. ̂ S a lvad or 
RodríguezG.— M. Pérez A lonzo.-M a
nuel Girón.— R̂. Brenes Mesén.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón 
de Sesiones del Congreso Nacional, 
á los nueve días-del mes de abril de 
mil novecientos diez.

R ó m u l o  E. D u e ó m ,
Presidente. ’

R amóut F i a l l o s , R .  R i v e r a  R e t e s ,
Secretario Vicesecretario 2?

A l Poder Ejecutivo.'
Pnr tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 9 de abril de 1910..
M ig u e l  R .  D a v i l a .

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores,

José Mr Ochoa P'.,

Decreto Núm. 141 

El Congreso Nacional,
D E C R E T A :

A rtícu lo único,—Apruébanse co- 
recomendaciones las cláusulas 

contenidas en Ja Convención que 
dice:

CONVENCION
relativa á la unificación de Pesas 

y Medidas

Los Gobiernos de las Repúblicas 
de Honduras, El Salvador, Nic * 
gua, Costa Rica y Guatemala, 
el propósito de proceder á la c 

Internacional cación de pesas y  medid., han i>
Centroamericana estará sujeto á la brado Delegados: 
aprobación de ios Gobiernos intere-l Honduras, al Docto 
sados, á quienes se pondrá en cono- dor Córdova; 
cimiento el reglamento general que | El Salvador, al Doctor t 
em.ta la Oficina, así como las modi
ficaciones posteriores.

A rt. 69— ^Cada una de las partes 
contratantes dará aviso inmediato á 
las demás de la ratificación legislati
va de la presente declaración y  este 
aviso se tendrá como canje.

dor Rodríguez G .;
Nicaragua, al Doctor don 

Pérez Alonzo;
Costa Rica, 

Mesén; y  
Guatemala 

nuel María '

á  d o '"
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Los Delegados reunidos en Gasa 
Blanca liaii con reñido en realizar su 
propósito eu la siguiente íorma: 

Artículo 1"—Ei sistema legal de 
pesas y medidas será en las cinco 
Bepúblicas de la América Central el 
sistema métrico francés^ con exclusión 
absoluta de cualquier otro género 
de unidades, por lo que respecta á 
magnitudes lineales, superficiales, 
ponderales y de volumen, que de- 
berán siempre expresarse en metros  ̂
áreas ̂ gramos y litros, ó por medio 
de sus múltiplos ó submúltiplos.

Art. —Se establecerá en la ea-l
pital de cada una de las cinco Repú-1 
blicas una oficina de “ Fiel Contras-i 
te’ ’ dotada de los dos prototipos f  un-' 
dam en tales: Tmtro yJdlogramo, ad
quiridos'por medio de la Oficina In
ternacional de PSSAS T MEoinxs esta- ■ 
blecida en París: de modelos exac
tos de las diferentes medidas usua
les, y de aparatos de comparaeíón' 
que permitan apreciar con rigor, por 
lo menos, hasta dwzrmlvmMrosj diez 
'miligramos^ límites de tolerancia de 
los patrones fundamentales destina
dos á las oficinas departamentales ó 
de segundo orden, patrones cuyo va
lor real puede, por consiguiente, di
ferir del nominal en 0-0001 de éste.

Art- 3^—Cada Gobierno dictará 
las disposiciones reglamentarias pa
ra el establecimiento y difusión del 
sistema métrico de conformidad con 
las bases contenidas en los artículos 
anteriores.

Art. 4*?— Â partir de la aproba
ción definitiva de esta Convención, 
los Gobiernos de las Repúblicas sig
natarias harán obligatorio en sus es
cuelas la enseñanza del sistema mé
trico francés con exclusión de cual
quiera otro.

Firmada en San Salvador, á los 
tres días del mes de febrero de mil 
novecientos diez.—Salvador Córdo' 
va.— Salvador Rodríguez G.— ÎVI. Pé
rez Alonzo.—R. Brenes Mesén.—Ma
nuel Girón.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón 
de Sesiones del Congreso Nacional, 

los nueve días del mes de abril de 
’ novecientos diez.

R óm ulo  E . B u b ó n ,
Presidente.

ÓN OS, R - R iv e r a  R e t e s ,
Vicesecretario 29

ejecutivo, 
tanto: Ejecútese.

Jgalpa, 9 de abril de 1910.
M ig u e l  R .  D I v i l a .

- ' Estado en el Des- 
’^xteriores,

\OcTwa Y.

Decreto Nún. 142

El Congreso Nacional, 
d e c r e t a :

Artículo único,—^Apruébanse co
mo recomendaciones las cláusulas 
contenidas en la Convención que 
dice:

CONVFNCÍON
relativa Comercio internacioiial 

Centroamericano.

Los Gobiernos de las Repúblicas 
de Honduras, El Salvador, Nicara
gua, Costa Rica y Guatemala, con 
el propósito de fomentar el Comer
cio Internacional Centroamericano, 
no pudiendo por razones especiales 
de algunos de los países contratan
tes establecer una declaración de li
bre comercio, han nombrado De
legados:

Honduras, al Doctor don Salva
dor Córdova;

El Salvador, al Doctor don Sal
vador Rodríguez G .;

Nicaragua, al Doctor don Manuel 
Pérez Alonzo;

Costa Rica, á don Roberto Brenes 
Mesén; y

Guatemala, al Licenciado don Ma
nuel María Girón.

Los Delegados reunidos en Casa 
Blanca han convenido en realizar su 
propósito en la siguiente forma:

Artículo l^^D el primero de ene
ro de mil novecientos once en ade 
lante el comercio de importación de 
las Repúblicas contratantes disfru
tarán de una rebaja sobre ios dere
chos aduaneros de los respectivos 
países de un veinte por ciento en 
sus productos originarios y origina
rios manufacturados; y de un diez 
por ciento en los productos manufac
turados con materia priraaimportada.

Art. 2^—Cuando en razón de tra- 
trados anteriores hubiese en un Es
tado Centroamericano una Nación 
que disfrutase de privilegios adua
neros, la rebaja del veinte por cien
to antes mencionada se efectuará á 
partir del privilegio concedido.

Art. 39—No quedan comprendidos 
en esta Convención los artículos es 
taneados ó que después se estanca
ren, ni los que han sido objeto de 
compromisos consignados en leyes 
especiales por los respectivos países 
contratantes.

Firmada en la ciudad de San Sal 
vador, á los cuatiu días del mes de 
febrero de mil novecientos diez.-^Sal- 
vador Córdova.— M̂. Pérez Alonzo. 
— R̂. Brenes Mesén.—^Jíanuel 
Girón.

El Delegado de El Salvador, que 
suscribe, salvó su voto en esta Con

vención, y de acuerdo con el Regla
mento de la Conferencia la acepta 
sólo como recomendación.— Ŝalva
dor Rodríguez G.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón 
de Sesiones ó el Congreso Nacional, 
á los nueve días del mes de abril de 
mil novecientos diez.

R ómulo  B .  D u ró n ,
Presidenta

R am ó n  F ia l l o s ,
S ecre ta r io  !■"

R . R iv e r a  R etes,
Vicesecretario 29

A l Poder Ejeeutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 9 de abril de 1910.
M ig u e l  R, D1vtl.4.

El Secretario de Estado en’ el Des- 
pa.cho de Relaciones Exteriores,

José OcUa F.

Decreto Núm. 143 

El Congreso Nacional,
DECRETA:

Artículo único.—Apruébanse co
mo recomendaciones las cláusulas 
contenidas en la Convención que 
dice:

CONVENCION 
relativa al Servicio Consular

Los Gobiernos de las Repúblicas 
de Honduras, El Salvador, Nicara
gua, Costa Rica y Guatemala, con 
el propósito de unificar el Semeio 
Consular Centroamericano han teni
do á bien celebrar una Convención 
con ese fin y al efecto han nombra- 
do Delegados:

Honduras, al Doctor don Salva
dor Córdova;

El Salvador, al Doctor don Sal
vador Rodríguez G .;

Nicaragua, al Doctor don Manuel 
Pérez Alonzo;

Costa Rica, á don Roberto Brenes 
Mesén; y

Guatemala, al Licenciado don 
Manuel María Girón.

Después de haberse comunicado 
sus respectivos plenos poderes, que 
encontraron en debida forma, han 
convenido en realizar su propósito 
del siguiente modo:

Artículo 19—Las Naciones aquí 
representadas convienen en hnificar 
su representación en los lugares ó 
plazas comerciales que de común 
acuerdo se designen, en funciona
rios llamados Cónsules, los cuales 
tendrán los deberes que el título 
presupone, los que indiquen los re
glamentos consulares locales y ade
más los que adelante se determinan 
mientras se hace la unificación del 
reglamento consular y leyes conexas.
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Art. 2̂ — L̂as Kaciones aquí re
presentadas convendrán, por medio 
■de sus Delegados, en la designación 
de los Consulados que eonrenga es
tablecer, cuyo número lia de ser 
múltiplo dé cinco para la distribu
ción por partes iguales entre ios in
teresados-

Árt. 3̂  —  La suerte designará 
cuáles son los Consulados que á ca
da Estado le toca proveer y pagar,

Art. — Ês deber de los Gobier
nos imponer á los Cónsules, creados 
y nombrados por virtud de este con-: 
venio, la obligación de proteger, vi
gilar y promover de igual manera y 
sin distinción alguna, los intereses 
comerciales de los cinco Estados 
Centroamericanos, la formación de 
estadísticas detalladas, que se co
municarán á los interesados, del mo
vimiento de la importación y expor
tación deí lugar de su jurisdicción 
con cada uno de ellos y estudiar y 
sugerir á los respectivos Gobiernos 
los medios de lograr que las ISTacio- 
nes representadas participen en ma
yor escala del comercio del lugar.

Art. 59—La designación de los 
consulados que convenga establecer, 
así como el sorteo de las plazas que 
á cada Estado toque proveer, de 
acuerdo con lo indicado en los ar
tículos 2,° y  3.̂  de este Convenio, se 
efectuarán en la reunión de la próxi
ma Conferencia.

Art. 6^—Los Cónsules deberán 
'ser centroamericanos en razón de 
que tendrán mayor interés y mejor 
■conocimiento .de los asuntos de estos 
países.

Art, 7'̂ — L̂os Cónsules tendrán 
nn sueldo fijo y  los dereeiios consu
lares de importación se cobrarán en 
el respectivo país de introducción

Art. 8.°—Se recomendará á la Ofi
cina Internacional Centroamericana 
el estudio comparativo de las diver
sas leyes y tarifas consulares, con el 
objeto de que la próxima Conferen
cia presente un proyecto de unifica
ción de unas y otras.

Firmado en la ciudad de San Sal
vador, el día cuatro de febrero de 
mil novecientos diez.— Salvador Cór- 
dova.—Salvador Rodríguez G.—3Ú. 
Pérez Alonzo.— R̂. Brenes Mesén.—  
Manuel Girón.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón 
de Sesiones del Congreso l!íacional, 
á los nueve días del mes de abril de 
■mil novecientos diez.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 9 de abril de 1910.
Mioirzr. R. Dátuga.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, 

c/osé Oehoa K
Decreto Xúm.

El Congreso Nacional, 
d ecreta :

Artículo único.— Continúa en vi-- 
gor para el año económico de 1910 á 
1911 el presupuesto vigente.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón 
de Sesiones del Congreso Nacional, á 
los nueve días del mes de abril de 
mil novecientos diez.

Rómtjeo E* D üeójíí',
Presidente.

R a u ó n  F ia d l o s , R .  R i v e r a  R e t e s ,
Secretario 1* Vicesecretario 2?

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíquese.

Tegucigalpa: 13 de abril de 1910.
M ig u e l  R . D a v i l a .

El Subsecretario de Estado en
cargado del Despacho de Hacienda 
y Oréaito Público,

J~. jS. jFtivas.

R ómulo  E. D u e ó x
Presidente,

.'Ram ó n  F ia d l o s ,
secretario I?

R . R iv e r a  R e t e s ,
Vicesecretario 2^

Decreto Kúm I4’5

El Congreso Nacional, 
d e c r e t a :

Artículo único.—Aprobar en los 
términos siguientes la contrata cele
brada entre el Poder Ejecutivo y el 
General don Ricardo Streber, el 26 
de octubre de 1908.

1. °—El Gobierno otorga al Conce
sionario, sus sucesores,* cesionarios y 
causahabientes, el derecho exclusi
vo de explotar el mineral de hierro 
de Agalteca, situado en jurisdicción 
de Cedros, en este departamento; 
derecho que conservará mientras la 
explotación se mantenga en pie ó se 
llenan las demás condiciones que se 
indican á continuación .

2. °—El Concesionario gozará del 
término de do^ años para practicar 
los trabajos de investigación, esto 
es, para poner en evidencia el mine
ral; y de nn año más para orgau 
zar la compañía ó compañías que 
sean necesarias para llevar á cabo 
la explotación formal del mismo mi
neral; término que se contará desde 
la fecha de aprobación de esta con
trata por el Congreso Nacional- 
Para el efecto de poner en eviden
cia el mineral de Agalteca, el Con
cesionario organizará una compañía 
nacional compuesta de hijos del 
país ó naturalizados, que se denomi

nará Compañía de A:ventwra^  ̂ con 
ciento cincuenta mil acciones de un 
peso cada una, y el Gobierno ten
drá derecho en dicha compañía á 
cincuenta mil acciones liberadas.

3. °—El Concesionario se obliga á 
principiar los trabajos formales de 
explotación del mineral de Agalte
ca. al vencerse el término de tres 
años, necesarios para poner en evi
dencia el mineral y organizar la 
compañía respectiva, ó antes sí fue
re posible.

4. °—Si no pudieren empezarse los 
trabajos formales de explotación 
dentro de los cuatro años contados 
desde la fecha de la aprobación de 
esta contrata por el Congreso Na
cional, el Concesionario conservará 
sus derechos hasta por cinco años 
más, pagando mil pesos oro el pri
mer año, dos mil pesos oro el segan
do, tres mil pesos oro el tercero, cua
tro mil pesos oro el cuarto y &Ín/io 
mil pesos oro el quinto; pagos que 
verificará en el mes de enero de ca
da año en la Tesorería General de 
Caminos: pero si transcnrrieren di
chos cinco años sin dar principio á 
los trabajos formales, caducará esta 
contrata en su totalidad.

5. °—A l organizarse la Compañía 
de explotación, corresponderá al 
Gobierno la tercera parte de las ac
ciones con que se organice dicha 
Compañía, entendiéndose que son 
siempre liberadas; y que, en conse
cuencia, le corresponderá la tercera 
parte del producto líquido destina
do al pago de dividendos.

6. °—El Gobierno tendrá el dere
cho de inspección y vigilancia sobre 
los trabajos de la empresa, lo áolsmo 
que sobre los libros de la Compañía.

7. —̂El Concesionario será dueño 
de las minas de oro, plata, platino 
y demás que descubra dentro de la 
zona que comprende el mineral de 
Agalteca; pero para ello será nece
sario que las denuncie dentro de un 
año de su descubrimiento y que lle
ne, respecto de ellas, las fórmalidaT 
des y cumpla las obligaciones que 
previene el Código de Minería, 
zona de dicho mineral cor
mil hectárea ŝ̂  pero el Ge 
drá aumentar su extensi 
cionalmente á la magnit 
trabajos de exploración y e. 
que se vayan establecie>'

—El Coneesi 
derecho excluí̂ * 
ra la explota 
Agalteca, de 
que se enenén 
clónales dentro 
eo leguas á le 
as que se en
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éjídales dentro del mismo radio, 
previo arreglo respecto de éstas 
con las m nnicipalid^es respectivas. 
Tendrá igualmente el Concesiona
rio el dereelio exclusivo de hacer 
uso para el mismo fin de las vetas ó 
depósitos de carbón de piedra que 
existan ó  descubra dentro de un ra
dio de GtiaTenta Mlómstrosá& la xona 
de Agalteca y  con igual objeto, si 
fuere necesario, de las vetas de car
bón qué se encuentren en las monta
ñas de " ‘P ijo l’  ̂y  en el sitio de ‘ ‘El M o
gote,”  en el departamento de Yoro.

9. ®— L̂a empresa estará libre de 
todo impuesto nacional y  municipal 
establecido ó  por establecer.

10. — Ê1 Concesionario tendrá el 
derecho de importar, libres de todo 
impuesto fiscal ó municipal, estable
cido ó por establecer, las maquina
rias, herramientas, útiles, materia
les y enseres necesarios para llevar 
á cabo la explotación del mineral 
de Agalteca; y la exportación de los 
productos dé la empresa estará exen
ta del pago dé todo impuesto fiscal 
ó municipal, creado ó por crear.

11. — E l Concesionario tendrá el 
derecho de construir á su costa, ca
rreteras, tranvías, ferrocarriles y 
otros medios de locomoción y trans
porte para dar fácil salida á los pro
ductos de la empresa é introducir 
con menos costo los materiales y  úti
les que necesita; pudiendo escoger 
para el efecto la  ruta ó vía que crea 
más conveniente, ya hacia el Norte 
ó hacia el Sur del país; y en el caso 
de construir ferrocarriles ó tranvías, 
gozará de las mismas franquicias y 
exenciones que se hayan concedido 
por el Gobierno á otras personas ó 
compañías, tomándose por base Jas 
más favorables al Gobierno.

12. — El Concesionario tendrá el 
derecho preferente de hacer uso, pa
ra fines de la empresa, ya como fuer
za motriz ó de cualquier otro modo, 
de las aguas que se encuentren den
tro de un radio de cuarenta kilóme
tros del mineral de Agalteca, sin 
perjuicio de los derechos de los pne-

y aldeas, para el uso común de 
■•as.

empleados y  operarios 
*resa ocupe en sus traba- 
n exentos del servicio de 

i, .ejercicios doctrinales y 
de paz, en tiem- 

Jutaraente ne- 
jresa emplee

,3 los trabajos 
1 del mineral se 

Iquier causa, 
caso fortuito 

oados, todavía

conservará sus derechos el Concesio
nario por tres años más, pagando 

I mil pesos oro el pritner año, dos mU 
pesos oro e l  segundo y  tres jpesos 
oro el tercero, en la forma indicada 
en el artículo 4 .° ; pero si la suspen
sión pasare de tres años, caducará 
totalmente esta contrata.

15. — El Concesionario tendrá el 
derecho de traspasar esta contrata, 
con todos sus derechos y obligacio
nes, á cualquiera persona ó compa
ñía, excepto á eórporaeiones de dere
cho público de Estados extranjeros, 
dando aviso al Gobierno.

16. — Êl Concesionario, sus suce
sores, cesionarios y eausahabientes, 
no podrán, en ningún caso, i*eeurrír 
á íá vía diplomática, la cual renun
cian, para reclamar algo que se re
lacione con la presente contrata ó 
que de ella sé origíne.

1^.—Las diferencias que surjan 
enti*e el Gobierno y  el Concesionario 
con motivo de la presente contrata, 
serán resueltas por árbitros arbítra- 
dores nombrados uno por cada par
te, quienes tendrán facultad de nom
brar un tercero para el caso de dis
cordia; y  si no se avienen en el nom
bramiento, la designación de los ár
bitros se verificará por sorteo, ante 
el Juez de Letras de lo  Civil de 
este departamento, entre cuatro can
didatos de buena y reconocida repu
tación, propuestos por mitad, por 
cada una de las partes- E l arbitra
mento se organizará en esta capital 
ó en otro lugar de la Eepública en 
que de común acuerdo convengan 
las partes. Contra el laudo de los 
árbitros no se dará recurso alguno.

18. — Es claramenteoi)nveDÍdo que 
en todas las cláusulas en que se ha
bla del Concesionario, debe enten
derse de lo dicho respecto de él, que 
comprende también á sus sucesores, 
cesionarios y eausahabientes.

19. — La presente contrata no per
judicará los derechos de tercero ad
quiridos legalmente con anterio
ridad.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón 
de Sesiones del Congreso  ̂Nacional, 
á los nueve días del mes de abril de 
mil novecientos diez.

K ómttlo E.' D ukóít,
Presidente.

E am ó n  E i a i -l o s , E .  R i v e r a  R e t e s ,
Secretarlo IV Vicesecretario 2^

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 18 de abril de 1910.
M ig o e l  R . D á v i l a .

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agideultura, 
por la ley, •

J. E . Alvarado.
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E l íDfrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: que' 
don Salvador Hidalgo, de este vecindario, ha 
presentado hoy, á las ocho a. m., para su ins
cripción, la primera copia de una escritura pú
blica otorgada ante el Juez de Letras de este 
departamento, por ministerio de ley, don: Aqui
lino López, el ocho del corriente mes, en la cual. 
consta que don Santos Estrada, de esta ciudad, 
vende ú don Salvador Hidalgo, dé este vecinda
rio, por la suma de cien pesos, un potrero sito 
en “ 0 ualjoco,”  á inmediáciones deesta ciudad, 
com o de dos manzanas de extensión, cultivado 
de pasto artificial, amurallado de cimiento y 
zanjo, lindante: al Horte, con camino real qué 
de esta ciudad conduce á Belén: al Sur y Ponien
te, potrero dé la sucesión de don Rosa Flores, y 
al Oriente, con propiedad de don Juan Coello; 
cuyo potrero hubo en parte por compra á don 
Jesús A . Trejo, según escritura que ha exhibi
do, y otra parte con su personal trabajo, sepa
rada esta última de la parte comprada por un 
camino que trafica don Juan Coello y otros ve
cinos. Y  no habiendo antecedentes inscritos, 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos del artículo 2.322, Código Civil.—(Jra- 
cias: 14 de enero de 1910.
29 A quilesto LóPiat.

Tarjetas y Sobres
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta blocs para cartas y  sobres de buena 
calidad. También hay papel de dibnjo, 
TA RJE TA S blancas fínas de varios tama- 
flos y  SOBRES para tarjetas de visita. 
También papel de oficio de varios precios.
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